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La Resolución de 13 de marzo de 2025 de la Secretaría de Estado de Sanidad regula la 
concesión de ayudas económicas para el desarrollo de proyectos de investigación sobre 
adicciones en el año 2025 (extracto de la Resolución publicado en BOE de 29 de abril de 
2025) 
 
Por otra parte, los Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, prorrogados para 
2025 tienen consignado en el programa 231A, “Plan Nacional sobre Drogas”, concepto 781, 
“Proyectos de investigación a desarrollar por entidades públicas y privadas” y concepto 751  
“Proyectos de investigación a desarrollar por entidades públicas y privadas”, un crédito que 
afecta a la financiación de ayudas económicas, destinado a los fines que se contemplan en 
la citada Orden de ayudas, al que se añade la aportación procedente del Fondo de bienes 
decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados, regulado por la Ley 
17/2003, de 29 de mayo. Estas subvenciones son plurianuales, pudiendo realizarse los 
proyectos hasta en dos anualidades, disponiéndose de los siguientes créditos máximos: 
1.182.937 € para la primera anualidad y 426.853 € para la segunda anualidad. 

 
Al amparo de lo dispuesto en la normativa mencionada, diversas entidades han formulado 
solicitud de ayuda para el desarrollo de programas de investigación sobre adicciones. Se ha 
comprobado la adecuación de las peticiones presentadas a lo previsto en los artículos 2º, 
3º, 4º, 5º y 6º de la Resolución de ayudas citada, y se han tomado en consideración los 
informes emitidos por la Comisión de Evaluación, constituida de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 5º de la Orden SCO/2236/2006, de 26 de junio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas económicas para el desarrollo de proyectos de 
investigación, respecto de la valoración de cada propuesta en relación a los criterios que se 
recogen en el artículo 7º de la Resolución de ayudas.  

 
Según lo anterior, y teniendo presente el crédito disponible, el órgano instructor presentó 
la correspondiente propuesta definitiva de financiación para aquellos programas que 
cuentan con una valoración superior de acuerdo con las bases y a la convocatoria citada.  

 
En consecuencia, la Delegada del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, por 
delegación de la Secretaría de Estado de Sanidad (Orden SND/147/2025, de 7 de febrero), 
acuerda el otorgamiento de las subvenciones que se recogen en el cuadro anexo. 
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Relación de proyectos subvencionados, no subvencionados y excluidos 

Resolución de 13 de marzo de 2025 de la Secretaría de Estado de Sanidad, por la que se convoca la concesión de ayudas económicas para el desarrollo de proyectos de 

investigación sobre adicciones en el año 2025 
 
 
 
 
 
 
  
  
   
  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

No admitida a trámite la solicitud por incumplimiento del artículo 4.1 de la 
convocatoria 

No admitida a trámite la solicitud por no presentar en plazo anexo I, según 
artículo 3.1 de la convocatoria 
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No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la 
convocatoria, Fase I, apartado a). 

No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la 
convocatoria, Fase I, apartado a). 
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No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la 
convocatoria, Fase I, apartado a) y c). 
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No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la 
convocatoria, Fase I, apartado c). 
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Emma Gracia Lor 
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No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la 
convocatoria, Fase I, apartado a). 

No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la 
convocatoria, Fase I, apartado a). 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la 
convocatoria, Fase I, apartado a) y b). 
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No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la 
convocatoria, Fase I, apartado a). 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la convocatoria, 
Fase I, apartado a), b) y c). 
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No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la convocatoria, 
Fase I, apartado a) y c). 
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No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la 
convocatoria, Fase I, apartado a). 

No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la 
convocatoria, Fase I, apartado a). 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la 
convocatoria, Fase I, apartado a) y b) 

No admitida a trámite la solicitud por incumplimiento del artículo 4.1 de la 
convocatoria 

No admitida a trámite la solicitud por incumplimiento del artículo 3.3 de la 
convocatoria 
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34.335,00 25.977,00 60.312,00 
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No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la 
convocatoria, Fase I, apartado a) y b). 
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No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la 
convocatoria, Fase I, apartado a) y c). 
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No superar los criterios de valoración regulados en el artículo 7 de la 
convocatoria, Fase I, apartado a). 

No admitida a trámite la solicitud por incumplimiento del artículo 3.1 de la 
convocatoria 

Cocaetileno: Efectos sobre proteínas de sistemas de neurotransmisores. 
Desarrollo y evaluación de un detector electroquímico 
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